
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 403/2009 
á, 28 de octubre de 2009 

El oficio de "Secretaría General OF. N° 1207/2009 de 01 de septiembre de 2009", recibido en 
Secretaría del Concejo Municipal el 08 de julio de 2009818/2009 de 22 de junio de 2009", por 
el que el Sr. Alcalde Municipal en cumplimiento al Artímlo 12 numeral 11) de la Ley de 
Municipalidades 2028 remite para conocimiento y consideración del H. Concejo Municipal, el 
contrato de la Oficialía Mayor de Desarrollo Humano N° 24/2009 referente al "SE R  VICIO 
DE IMPRESIÓN Y DIAGRAMACJÓN DE LIBROS SOBRE I NEQUIDAD Y 
EXCLUSIÓN DE PANDILLAS J U VEN/LES EXISTENTES EN NUESTR O  
M U NI CJ PI O". 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Contratación de Apoyo Nacional n la Producción y Empleo, 
ON!OH SERVICIOS No 29/20091 CUCE 09-1701-00-147907-1-t referente al //SER VICIO 
DE IMPRESIÓN Y DIAGRAMACIÓN DE LIBROS SOBRE JNEQUIDAD Y 
EXCLUSIÓN DE PANDILLAS JUVENILES EXISTENTES EN NUESTRO 
MUNICIPIO", siendo la unidad solicitante la Dirección de Genero y Asuntos 
Gtnzeracionnles. 

Qtte1 como resultado del proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y 
Empleo, el RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRA TACION (RPA), de la 
OFICIAL MAYOR DE DESARROLLO HUMANO, rnediante RESOLUClON DE 
ADJUDICACIÓN No 79/2009, de 17 de ngosto d e  2009, rul¡udico el "SERVICIO DE 
IMPRESIÓN Y DIAGRAMACIÓN DE LIBROS SOBRE INEQUI DA O Y 
EXCLUSIÓN DE PANDILLAS JUVENILES EXISTENTES EN N UESTRO 
M U NI CI P lO", n la Ernpresn Unipersollal!NDUSTRIAS GRAFICAS SIRENA, legalmente 
represellfada por su propietario la sáior VValter Ustarez Flores. 

Que, conw producto del proceso de contratación y adjudicación r�ferida anteriorme11te, se 1117 
redactado el Contmto N° 24/2009, por el mo11to de: Bs.  2 2.178,00 ( VEJNTJ DOS MIL 
CIENTO SETENTA Y O CHO 00/100 B OLIVIANOS), que serán pagados pre1.1ia 
recepción de los bie11es en el Departnlllento de Alrnacén, mas el acta de conformidad de 
recepcíó11 y entrega de los bielles debidamente firmado por la unidad solicitante, ln Ernpresn 
Adjudicada y el encargado de Almacenes del Gobierno Municipal; con un plazo de entrega del 
sen1icio de 20 días hábiles n partir de la Orden de Proceder, previa aprobación del contrnto por 
parte del H. Concejo Municipal y debe ser firmado por los señores: Walter Ustarez Flores 
propietario de la Empresa UHipersonal INDUSTRIAS GRAFICAS SIRENA y el lng. Percy 
Femá/l(iez Arl.ez, Alcalde Municipnl de Santn Cruz de la Sierra. 

Que, existe Registro de Ejecución de Gastos N° 200900132, Preuentivo N° 00394 de 
18/06/2009, Fuente 41 (Trallsferencia T.G.N), Organismo 113 (Tesoro General de la Nación 
- Participación Popular), Prog. 52, Proy. 0000, Act. 010, Obj.Gasto 256 (Seruicio de 
Imprenta y Fotográficos) por el importe de Bs. 30.650.00 (TREINTA MIL DOSCIENTOS 
SEISCIENTOS CINCUENTA 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, la Empresa Unipersonal adjudtcada INDUSTRIAS GRAFTCAS SiRENA, representadn 
legalrnen te por s11. propietario el seiior Wnlter Ustarez Flores conw adjudica ta ría del 
"SER VICI O DE IMPRESIÓN Y D1AGRAMACIÓN DE LIBROS SOBRE 
INEQU!DAD Y EXCLUSIÓN DE PANDILLAS JUVENILES EXISTENTES EN 
N UESTRO MUNICIPIO", ha cumplido con todas las exigencins requeridas en el DBC y 
la presentación de la documentación legal y administrativa y las propuestas técnica y 
económim establecidas. 

Telfs.: 333-85961333-2738/333-3438 o Fax: 371-5504 o Casilla: 2729 o Santa Cruz- Bolivia 



Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

Que, el Contmto N" 24/2009, de fecha 29 de agosto de 2009, puesto en consideración del 
Concejo Municipal, se el!nza¡-ca en el Modelo insertado en el Doc u mento Base de 
Contratación de nmnem previa a la Publicnción en el SJCOES. 

Que, el presente Proceso de Contmtación, /m sido realizado en el marco legal establecido en 
los artículos 18 al 21 del Reglamento Subsistema de Contratación de Bienes y Sen,icios que 
comprende In co11tmtación de Obras Biel!es, Sen,icios Generales y Seruicios rie Consultaría, 
aprobados mediímte Resolución Ministerial N° 397 de 27 de agosto de 2.007, emitida por el 
Ministerio de Hacienda, c uyas disposiciones citadas de dicho reglalllento se refiere¡¡ a las 
col!tratnciones bnjo ln 111odalidad de Apoyo Nnciollal a la Producción y Empleo. 

Que, el preswte proceso de Con tmtación, hn culllplido con todos los requ isítos y 
procedi ntienfo establecidos en las Normas Básicas del Siste111a de Administ ración de Bienes y 
Sen,icios (NBSA BS), aprobadas 111edinn te Decreto Su prerno N° 29190 de 11 de j ulio de 2007. 

Que, por numdato de lo establecido en el inc. b) del articulo 28 de la Ley N° 1178 de 
Administración y Control Gu.bemamentales - SAFCO y en atención al Principio de Buena 
Fe Establecido en el inciso j), Articulo 4 del Decreto S upremo N° 29190, se presume la 
licitud, lo correcto y lo ético de las opC' I'rzciones, actuaciones y actividades realizarias por todo 
servidor público, en los citados procesos de contratación, en ese sentido corresponde sdialnr 
que dichos netos tienen ln validez q�te las I!Orlllns legales aplicables pnrn lns contrntnciones del 
sector público le confieren. 

POR TAN TO: 

El Concejo Municipal de Snnta Cmz de la Sierm, de conforlllidad 11 lo nornwdo en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y otms normas conexas, en uso de 
sus legítimns atribuciones, en Sesión de fecha 28 de octubre del mio 2009, dicta ln siguiente . 

R E SO LUC IO N 

Articulo Primero.- Se APRUEBA el Cont rato Nn 24/2009, por el monto de Bs. 22.178,00 
(VEINTIDOS MIL CIENTO S ETENTA Y OCHO 00/100 BOLIVIA NOS), que 
serán pagados previa recepción de los bienes en el Departamento de Al111acén, mas el neta de 
conformidad de recepción y mtregn de los bielles debidamente firmado por la unidad solicitante, 
In Empresa Adjudicada y el encargado de Almacenes del Gobierno Municipal; col! 1111 plazo de 
entrega del servicio de 20 dias hábiles a partir de la Orden de Proceder, przm el "SERVICIO 
DE IMP RESIÓN Y Dl AGRAMA CIÓN DE LIBROS SOB R E  INEQUIDAD Y 
EXCLUSIÓN DE PANDfLLAS JUVENILES EXISTENTES EN N UESTRO 
MU NI CI PIO "

, rz suscribirse entre los señores : lng. Percy Femál!dez Aiiez, Alcnlde 
Mullicipnl de Santa Cruz de la Sierra y el Sr. Wnlter Ustnrez Flores p ropietario de la Empresa 
Ullipersonal INDUSTRIAS GRAFICAS SIRENA. 

Articulo Segundo.- EH cumplimiento 11 lo establecido en el Artíwlo 27 inciso d) de la Ley N'' 
1178 de Ad111inistmcióll y Control Gubernnmelltnles, a los fines de control externo posterior, 
nnn copia del contrato y In documelltnción s ustentntoria correspondiente debe ser remitida rz la 
Col!tmloría General de la f{epública eJL el plazo de cinco días de su pcrfccciommzicnto. 

Articulo Tercero.- El Ejecutivo Mullicipal queda encargado del cwupl inziento de la respectiva 
Resolución Mwzicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

11/ 
Sr. Hugo EuriJeiudiPar Znmbrana 

CONC EJAL PRESIDENTE 
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